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Distrito Metropolitano de Quito, 02 de marzo de 2020 Y 

Señor Abogado Y 

Santiago Javier Padrón Lafebr 
“Ciudad.- _— 

De mi consideración: 

La JuntáGéneral E  ordinaridy Omer dósocoti HERPAYACCONSTRUCT Ñacia./ 
Lido sÓnida el día de hoy re marce zo forro el acierto de elegirle a usted para 

que desempeñe el cargo fe RESIDENTE de la Cía. Sus atribuciones constan en la 

escritura de-Constituciór otorgada el-20 desfarzode 1997 ante el Notario Vigésimó”. 

Quinto Hé ntón lo, Dr. RaúlrGaybor Secairarin crita.eñ el Registro Mercantil ele 

de o 13973, cuyo cambio-de desomigsó e hizo según escritura del 22 de 

enerodel 2.008 ante el notario TrigésimeQuin o.del Cantón Quito, inscrita ep atfegistro 

Mercantil el día 4 de-abril de-2.008 

dl So Este nombramiento tendrá validez por el tiempo de DOS AÑOS/y se prorrogará sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Particular que llevo a su conocimiento a fin que se sirva dar aceptación, hecho esto este 

documento legitimará su personería. 

Atentamente, 

Lib 
ng/Julio César Padró: jala” 

C.C. 170567471-9 
GERENTE GENERAL / 

     

En esta misma fech, ada o constancia de la aceptación al cargo de President 

de HERPAYALCONSTRUCTORA COMPAÑÍA TIMITADA 

Qauha y) fe 
..SantiagoWayier.Pad nLafebre/ 

17/1162462-5 / , * 

PRESIDENTE 
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